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Introducción

El Centro de Investigación y Aplicación para la Paz (CIACUP) es una iniciativa que 
surge de la visión de profesionales de las ciencias sociales, de diferentes grupos cultu-
rales e instituciones públicas y privadas que desde el Chaco buscan construir conjunta-
mente con la comunidad multicultural “propuestas pací�cas y creativas de conviven-
cia”. 

Presentamos este material junto con el Centro de Mediación, Conciliación, Educación y 
Defensa del Consumidor (MEDUCA), de la Universidad Católica “Nuestra Señora de la 
Asunción”, mediante el �nanciamiento del programa PROCIENCIA de CONACYT.

Se trata de un documento elaborado en un lenguaje accesible y diseñado para una 
fácil comprensión del qué y cómo se desempeña el Facilitador Judicial, en base a la 
Acordada 517/2008 de la Corte Suprema de Justicia. Traducido al guaraní, una de las 
lenguas nativas y o�cial del Paraguay; y al alemán, de uso frecuente en el ámbito local 
del Chaco Central. 

El Manual Operativo del Facilitador Judicial forma parte de una colección de textos que 
en distintos formatos busca abrir la puerta a la comprensión de conceptos fundamen-
tales que contribuyan a una buena convivencia. Aporta una mirada local al marco legal 
nacional y a las instituciones presentes en la región, favoreciendo la comprensión de 
las alternativas disponibles para la resolución pací�ca de con�ictos.

El Manual Operativo del Facilitador Judicial es parte de la colección Convivencia 
Multicultural para la PAZ, que incluye una versión en Guaraní, Castellano y Alemán; 
el Manual Conceptual del Facilitador Judicial y el Manual Operativo de la Ley 
1.600 contra la Violencia Doméstica.
 
Todos los textos responden a una necesidad creciente en diversos ámbitos de dirimir 
con�ictos, construyendo paso a paso una cultura de paz. Son un aporte de Investiga-
ción para la Paz. Estudio sobre percepción y abordaje de con�icto social multiétnico en el 
Chaco Central Paraguayo para propuesta de políticas públicas de convivencia pací�ca.
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En Asunción del Paraguay, 
la Corte Suprema de 

Justicia, en fecha del 22 de 
abril del 2008, mediante la 
Acordada 517, crea la figura 
del Facilitador Judicial, la 
Oficina de Facilitadores 

Judiciales y se aprueba el 
reglamento de Facilitadores 

Judiciales.
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difunden una cultura cívico-jurídica a través de charlas y asesorías.

No forman parte de ninguna institución del Estado y no son funcionarios del sistema judicial.
Su trabajo es voluntario y sin ningún tipo de remuneración por los servicios que realiza.

¿Pero qué es el Facilitador Judicial?
El Facilitador Judicial es un facilitador de 
las herramientas de acceso a la justicia, 

están entrenados para escuchar, 
orientar y cuando es necesario, 
ayudar a derivar casos de 
conflictividad a las autoridades 
correspondientes.

Canalizan y aportan en los casos 
que pueden resolverse a través 
de los métodos alternativos de 

resolución de conflictos.

apoyan la ejecución de actividades 
y diligencias que persiguen el 
mejoramiento para el acceso a la 
justicia.

Mantienen una relación y comuni-
cación fluida con los funcionarios 
locales que integran el sistema 
de administración de justicia 
(Juzgado de Paz, Juez de Faltas, 
Policía, Fiscalía, Jueces y otros).

difunden una cultura cívico-jurídica a través de 
charlas y asesorías.

Los Facilitadores Judiciales trabajan en conjunto con las instituciones 
del Estado, pero no son funcionarios del sistema judicial. Su trabajo 
es voluntario y sin ningún tipo de remuneración por los servicios que 

realiza.
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¿Y cuáles son las funciones 
del Facilitador Judicial?

Facilitar el conocimiento a la ciuda-
danía de los derechos, obligaciones, 
prohibiciones, valores, principios y 
garantías contenidos en la Consti-
tución Nacional y las leyes naciona-
les.

Instruir y acompañar a los ciudada-
nos a acceder a la Justicia y hacer 
efectivos aquellos derechos, obliga-
ciones, prohibiciones, valores, princi-
pios y garantías.

Apoyar a la administración de justi-
cia promoviendo y facilitando los 
medios pacíficos de solución de 
conflictos suscitados en la comuni-
dad.

Canalizar los casos que puedan 
resolverse a través de la Mediación 
derivándolos a la Oficina de Media-
ción del Poder Judicial, que en la 
actualidad en Filadelfia vendría a 
ser en el Juzgado de Paz, el Minis-
terio de la Defensa Pública y la 
CODENI.
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¿Cuál es la competencia y 
espacio de actuación del 

Facilitador Judicial?

Es Derecho y Deber del Facilitador Judicial, atender los casos 
que se registran dentro de su comunidad o barrio. (Art. 10, 
inc.d; Art. 11, inc.l - Acordada 517/08 Reglamento de facilitado-

res judiciales)

ejercer las actividades de facilitadores en horario que no 
comprometa sus tareas laborales principales. (Art. 10, inc.c - 

Acordada 517/08 Reglamento de facilitadores judiciales)

Debe formarse regularmente a partir de capacitaciones ofrecidas 
por el Juzgado de Paz local y de la Oficina de Facilitadores 
Judiciales para saber cómo actuar ante situaciones específicas.

El facilitador judicial informa en forma verbal y escrita sobre 
casos de conflictividad severa al Juzgado de Paz y le delega la 

decisión sobre procedimientos procesales que correspondan.
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Recibe una denuncia en su domicilio.

¿Cómo actúa un facilitador judicial
cuando recurren a él?

En lo posible, escucha a 
las dos o más partes del 
conflicto denunciado.

Identifica a través de documento de identidad o de algún otro modo fehaciente a 
las personas que soliciten sus servicios y lleva un registro escrito de sus 

casos.

En comunicación con el Juzgado de Paz, presenta brevemente el caso denunciado 
y recibe orientación sobre el tipo de proceso recomendado al caso específico.

Si el caso es leve, el facilitador verá si hay posibilidades para solucionar el 
conflicto a nivel comunitario/barrial, acudiendo a instancias de la sociedad civil 
organizada, como ser un Consejo Comunitario o Barrial, mediadores públicos o 
civiles, etc. Ej.: casos de difamación y calumnia, daños y perjuicios menores, etc.
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Si el caso se da en una comunidad indígena, les asiste su Derecho Consuetudinario 
(Art. 63 de la Constitución Nacional). Significa que con las autoridades comuni-
tarias pueden llegar a un acuerdo interno con respecto a un caso de conflicto 
surgido; esto, siempre que el conflicto en cuestión no contradiga los Derechos 
fundamentales de las personas y en particular el Derecho a la vida y la integri-
dad física. Es decir, mientras que el conflicto no represente un peligro a la 

integridad física de las personas involucradas.

Si el caso es grave y corre peligro la integridad física o inclusive esté en 
peligro la vida de la víctima, el facilitador orienta y acompaña a la víctima para 
radicar la denuncia correspondiente ante las instituciones encargadas (Policía, 
CODENI, Fiscalía, Centro Regional de Mujeres) en la brevedad posible, y en 
comunicación con el Juzgado de Paz. (Art. 11, Inc.g - Acordada 517/08 Regla-

mento de facilitadores judiciales)
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En estos casos el facilitador judicial puede acompañar a la víctima para hacer su 
denuncia y verifica de que la misma sea tomada con la celeridad que corresponde, de 
manera que se garantice la seguridad de la víctima. En caso que la instancia corres-
pondiente no desempeñe sus funciones en la forma debida, el facilitador informará 

inmediatamente al Juzgado de Paz sobre esa situación.
 
El Facilitador Judicial informa mensualmente al Juzgado de Paz correspondiente sobre 
los trámites realizados, así como en los que tuvo participación o que remitió al 

Juzgado. Para los informes respectivos hay un formato a ser completado.

Cumple con las orientaciones que le son comunicadas por la Oficina de Facilitadores 
a través del Juzgado de Paz.

Guarda absoluta confidencialidad sobre los asuntos tratados por las partes.

El Facilitador Judicial puede acompañar todo tipo de casos de conflictos. Pero no 
puede mediar casos penales; es decir, cuando el caso por ejemplo es de Violencia 
intrafamiliar / violencia doméstica, abuso sexual en menores, embarazo precoz, viola-
ción del deber de cuidado, incumplimiento de la prestación alimentaria u otros. Cuando 
un conflicto es tipificado como CRÍMEN, el Facilitador Judicial no lo puede mediar.
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Instituciones del ámbito judicial presentes en Filadelfia

Policía Nacional, cuando se trata de acciones o actitudes agresivas que afectan 
al orden público y/o ponen en peligro la integridad física de la víctima.
Tel.: 0491 432 343

Policía Municipal, cuando se trata de situaciones que afectan a la convivencia 
armónica entre vecinos y/o temas de tránsito.
Cel.: 0981 259 999

CODENI, cuando se trata de niños o adolescentes en situación de peligro. Ej.: 
maltrato a niños o adolescentes, explotación laboral, abuso sexual, etc.
Tel.: 0491 432 160 - Cel.: 0971 707 200

Centro Regional de la Mujer, cuando la víctima de violencia es una mujer, niña, 
joven y/o adolescente.
Tel.: 0491 432 370

Fiscalía, en todos los casos en los que se haya violado los derechos humanos 
y las garantías constitucionales de miembros de una comunidad, y cuando el 
conflicto toma estado público.
Tel.: 0491 433 230

Juzgado de Paz, cuando se trata de situaciones que afectan la convivencia pacífica 
y respetuosa entre los miembros de la comunidad, como ser temas laborales, 
disputas entre vecinos, etc. hasta un valor de Gs. 24.375.007,- en daños, perjui-
cios y/o indemnizaciones.
Tel.: 0491 432 160

Ministerio de la Defensa Pública, cuando se trata de situaciones en las que la 
víctima que necesita acceso a la justicia no cuenta con recursos para acceder a 
una defensa. Representan a personas en todas las instancias. Inician los debidos 
procesos con el ofrecimiento de Mediación entre las partes.
Tel.: 0491 433 270

Juzgado de Faltas de la Municipalidad, cuando se trata de situaciones en las que 
existe falta de respeto a la reglamentación de convivencia e infracciones adminis-
trativas en el barrio o la comunidad. El veredicto del Juzgado de Faltas consti-
tuye una base para reclamar en las instancias que corresponde el resarcimiento 
por perjuicios causados.
Tel.: 0491 433 374
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